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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00210-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las formalidades de los artículos 82, 422, 

430 y 431 del Código General del Proceso, que el título valor original se encuentra 

en custodia de la parte demandante, y en cumplimiento de los Art. 4º, 5º y 6º de la 

Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. en contra de MABEL YOLANDA SERRATO OCHOA para que 

en el término de cinco (5) días la parte demandada cancele al demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y 

TRES MIL TRECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ( $153.063.360 M/CTE) 

como capital, contenido en el pagaré 08585000026537. 

 

1.1. Por concepto de intereses de mora sobre la suma referida en el numeral 

1, computados a la tasa máxima legal vigente desde el 29 de julio de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($35.433.195 

M/CTE) como capital, contenido en el pagare 08585000007107. 

 

2.1. Por concepto de intereses de mora de la suma referida en el numeral 2, 

computados a la tasa máxima legal vigente desde el 29 de julio de 2023 

y hasta el pago total de la obligación.    
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3. Sobre las costas y agencias en derecho, el Juzgado resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada advirtiéndole que 

tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para cancelar (Art. 431 

y 443 del CGP). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada conforme los Art. 6, 8 

y 10 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, en la forma   prevista en el Art. 289 

del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibidem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA LUCIA OSORIO ROJAS con 

T.P. 129109 del C.S. de la J. como apoderada especial del demandante BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A.  

 

QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la Dra., DIANA LUCIA 

OSORIO ROJAS y RECONOCER personería a la sociedad de prestación de 

servicios jurídicos GESTI S.A.S. identificado con NIT 805030106-0 cuyo 

representante legal es el Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA.  

 

Se advierte, que podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho 

inscrito en su certificado de existencia y representación legal. 

 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona (Art. 75 CGP)  

 

SEXTO: OFICIAR a la DIAN en los términos consagrados en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 140 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   25 DE AGOSTO DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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